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RHCU. SO.37 No. 0354-2021                                           

Quito, -8- de diciembre de 2021 
 
Asunto: Alcance Resolución RHCU.SO.37 No. 0333-2021, exoneración del pago 
de aranceles de matrículas período académico 2021-2022 
 
 
Señores(as) 
RECTOR 
VICERRECTORA ACADÉMICA Y DE POSGRADO 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, DOCTORADOS E INNOVACIÓN 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
DECANOS 
REPRESENTANTES DOCENTES 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
REPRESENTANTES POR LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN 
DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO 
DIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 
PROCURADOR 
Presente. – 
 
 
De mi consideración: 
 
Como alcance a la Resolución RHCU. SO.37 No. 0333-2021, tomada en la sesión 
ordinaria de 23 de noviembre de 2021; una vez que el Honorable Consejo 
Universitario, aprobó el acta de la mencionada sesión y me permito informar que el 
número 1 de la Resolución queda detallada de la siguiente manera: 
 
1. Mantener para el período académico 2021-2022, la exoneración del pago 

de los aranceles POR CONCEPTO DE MATRÍCULA del 100%, a los 
estudiantes no regulares de la Universidad Central del Ecuador, que se 
encuentran en el primer quintil de ingresos y el 50%, a los estudiantes 
no regulares de la Universidad Central del Ecuador, que se encuentran 
en el segundo quintil de ingresos; y, 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
   
Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc. 
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Nancy Y 
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